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Labor Parlamentaria
EL DOCTOR UÑAC Y LOS PRESIDENTES DE BLOQUE
DEFINIERON EL ORDEN DEL DÍA DE LA 3ª SESIÓN ORDINARIA
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El Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados, doctor José Rubén Uñac y los titulares de los bloques parlamentarios, se dieron cita en la habitual reunión de Labor Parlamentaria, con el objeto de definir el temario de la Tercera Sesión Ordinaria, a realizarse el próximo jueves 22 del corriente a las 09:00.

En esta ocasión, la Cámara de Diputados deberá tratar sobre tablas dos Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.  Uno de ellos, estudiado por las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Obras y Servicios Públicos; y de Economía y Defensa al Consumidor,  por el que se aprueba el Acta Complementaria celebrada entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustria; y la Universidad Católica de Cuyo; para el estudio de diseño, cálculo e investigación mediante la elaboración de un Pliego de Licitación Pública para la construcción de un Matadero Frigorífico.  Y el otro, analizado por las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Hacienda y Presupuesto; y de Economía y Defensa al Consumidor, por el cual se aprueba el Convenio celebrado entre la Provincia de San Juan y el Programa para el Desarrollo Regional y Sectorial del Banco de la Nación Argentina (PRODER), destinado a la Campaña 2010 para Cosecha y Acarreo del Sector Vitícola.

En el presente Orden del Día también se prevé que los legisladores traten sobre tablas tres proyectos de Comunicación.  Por el primero, de autoría del diputado Mario Romero y despachado favorablemente por la comisión de Obras y Servicios Públicos, se solicitará al Poder Ejecutivo gestione ante la Dirección Nacional de Vialidad la remoción de material de arrastre acumulado sobre banquinas de la Ruta Nacional Nº 149, en el Paraje Cerro Negro y la Localidad de La Isla, del Departamento Calingasta.  Por el segundo, promovido por el diputado Fabián Aballay, con el visto bueno de la comisión de Obras y Servicios Públicos, los legisladores solicitarán a la Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.), construya una ciclovía sobre la Ruta Nacional N.º 40, en el tramo comprendido entre Calle 5 y el Distrito Carpintería del Departamento Pocito.  Y por el tercero, cuyo autor es el diputado Víctor Manuel Menéndez y que está despachado por la comisión de Obras y Servicios Públicos,  se solicitará al Poder Ejecutivo, realice obras de mejoramiento de piso y techo del Playón Deportivo de la Escuela Victoria Leonor de Navarro, del Departamento Sarmiento.

Por otra parte, los legisladores también darán tratamiento sobre tablas a los siguientes proyectos de Resolución, todos ellos con su correspondiente despacho de comisión, por los cuales declararán de Interés:

· Educativo, Recreativo y Turístico a las actividades desarrolladas por la Granja Didáctica Tía Nora (diputado Juan Carlos Abarca) ;

· Turístico y Cultural la XIV Fiesta Provincial de Doma y Folclore Día del Trabajador Angaco 2010 (diputado Omar Blanco);

· Histórico, Cultural y Social la publicación del libro: Historia de las Víctimas del Terrorismo de Estado – San Juan (Bloque Justicialista).
Finalmente, de no incluir otros temas para ser tratados en el recinto, los legisladores remitirán a las comisiones los siguientes proyectos presentados:

De Ley:

· de protección de la Cuenca Pampa del Chañar, del Departamento Jáchal. (diputada Maria Stella Villagra);
· por el que deroga la Ley Nº 7164, de hornos crematorios. (diputada Lucía Gómez);

· por el que modifica la Ley Nº 7819, Código de Faltas. (diputado Edgardo Sancassani); 

· por el que modifica la Ley Nº 7985, de retrocesión de terreno en el Departamento Chimbas, Ley Nº 6545. (diputada Lucía Sánchez);

· por el que modifica el Artículo 2º de la Ley Nº 7978, retrocesión de un inmueble donado por la Ley Nº 5501. (diputada Lucía Sánchez); 
· de Reforma Política y Electoral. (Bloque Frente para el Cambio);
· por el que modifica artículos 143 y 144 de la Ley Nº 5636, Código Electoral Provincial; y 19 de la Ley Nº 6289, Orgánica de Municipalidades (Bloque Bloquista).
De Resolución:  

· por el que declararán de Interés Educativo, Cultural e Histórico el libro Voces de Mayo en San Juan. (diputados Rosalía Garro, Horacio Espejo, Eduardo Bustelo);

· por el que distinguirán con Diploma al Mérito a los integrantes de la Selección Sanjuanina de Ciclismo. (diputado Fabian Aballay y Roque Elizondo).

De Comunicación por los que solicitarán al Poder Ejecutivo que:

· realice las gestiones necesarias para la mejora, ensanche y pavimentación de calles en el Departamento Albardón. (diputado Juan Carlos Abarca);

· dicte la reglamentación pertinente a la Ley Nº 6898, referida a la circulación de animales sueltos en la vía pública. (diputado José Gazzé);

· efectúe los estudios hidrológicos en las nuevas perforaciones para abastecimiento de agua potable de la Ciudad de Jáchal. (diputado Pedro Espejo);

· informe detalle de los bienes muebles, inmuebles y valores en efectivo o en acciones, recibidos de los deudores del Banco San Juan Residual en pago de sus deudas a la fecha y destino de los mismos. (diputado Jorge Leopoldo Espejo); y 
· la equiparación de las asignaciones familiares de los empleados públicos provinciales y municipales, al Decreto Nacional Nº 1602/09, de Asignación Universal por Hijo. (diputado Armando Campos).
Visitas Guiadas
LA MISIÓN DE FRAILES Y JÓVENES FRANCISCANOS

VISITÓ LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
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Hoy, en horas de la mañana la Misión de Frailes y jóvenes Franciscanos recorrieron las distintas dependencias de la Legislatura Provincial, acompañados por personal de Información Parlamentaria.  También acordaron que mañana, a las 12:00 ofrecerán una misa en la Cámara de Diputados.
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